
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR 2022-353

Julieta Abello <julietaabello3@gmail.com>
Vie 28/10/2022 12:01 PM
Para: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;John Pulido
<flacop0828@gmail.com>;david perez <fernandodavid1989@gmail.com>

Bogotá, octubre 28 de 2022
 
 
 
Doctor
LUIS BENJAMÍN ALVARADO ALONSO
JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ.
Bogotá, D.C.,
 
 
 
Ref.:    Ejecutivo de alimentos.
            Demandante: DIEGO ALEJANDRO PULIDO ALBARRACÍN
            Demandado: JOHN FREDY PULIDO ROJAS
            2022-353
            INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES
 
JULIETA MARIA ABELLO POLO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la
cédula de ciudadanía número 39.781.085 de Usaquén, y tarjeta profesional No. 70.765 del
Consejo Superior de La Judicatura, con correo electrónico julietaabello3@gmail.com actuando
como apoderada de JOHN FREDY PULIDO ROJAS, me permito presentar el INCIDENTE de
desembargo del 50% del sueldo de mi poderdante con el memorial anexo.


Del señor Juez cordialmente,
 
 
 
 
JULIETA MARIA ABELLO POLO
C.C. 39.781.085 de Usaquén
T.P. 70.765 C.S.J--

Julieta Abello Polo

      Abogada

Derecho de Familia


Teléfonos: 8854675 Celular 310 5598300 julietaabello3@gmail.com

mailto:julietaabello3@gmail.com
mailto:julietaabello3@gmail.com
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Bogotá, octubre 12 de 2022 
 
 
 
Doctor 
LUIS BENJAMIN ALVARADO ALONSO 
JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTA. 
Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Ref.: 	 Ejecutivo de alimentos. 
 Demandante: DIEGO ALEJANDRO PULIDO ALBARRACIN 
 Demandado: JOHN FREDY PULIDO ROJAS 
 2022-353 
 INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES  
 
JULIETA MARIA ABELLO POLO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 39.781.085 de Usaquén, y tarjeta 
profesional No. 70.765 del Consejo Superior de La Judicatura, con correo 
electrónico julietaabello3@gmail.com actuando como apoderada de JOHN 
FREDY PULIDO ROJAS, me permito presentar el INCIDENTE de desembargo 
del 50% del sueldo de mi poderdante, teniendo en cuenta que el mismo tiene una 
hija de 3 años de edad que tiene derecho a que su padre pague sus gastos así: 
 
 
PRETENSIONES: 
 
Solicito al señor Juez que se levanten las medidas cautelares de embargo del 50% 
del sueldo de mi poderdante y en su lugar se embargue solo el 25% del mismo, 
teniendo en cuenta que el señor  JOHN FREDY PULIDO ROJAS, debe proveer 
alimentos para su hija MARIA JOSE PULIDO SALCEDO, quien es menor de edad 
y tiene derecho a que su padre pague todos sus gastos. 
 
HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

 
Solicito a la señora Jueza ordenar el desembargo del 25% del sueldo de mi 
poderdante teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
1. Si bien es cierto que, al inicio del proceso ejecutivo de alimentos de la 

referencia, la señora Jueza ordenó el embargo del 50% del sueldo de acuerdo a 
lo establecido por el Código de la Infancia y la Adolescencia, dicha medida 
cautelar no tuvo en cuenta que el señor JOHN FREDY PULIDO ROJAS, es 
también padre de la niña MARIA JOSE PULIDO SALCEDO, y por tanto no se 
puede embargar el 50% de su sueldo pues esto perjudica a la niña antes 
mencionada. 

 
2. La Constitución Política determina la responsabilidad de los padres para con 

sus hijos en el artículo 42, así: (...) "Los hijos habidos en el matrimonio o fuera 
de él, adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen 
iguales derechos y deberes. La ley reglamentará la progenitura responsable”. 

 
3. A su vez el Código Civil reglamenta los derechos y obligaciones de alimentos 

que deben los padres a los hijos así: "Artículo 257. Los gastos de crianza, 
educación y establecimiento de los hijos legítimos pertenecen a la sociedad 
conyugal... 
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4. Por su parte, el artículo 130 del Código de la Infancia y la adolescencia le da la 
posibilidad del juez de ordenar al respectivo pagador o al patrono del padre 
descontar y consignar a órdenes del juzgado, hasta el cincuenta por ciento 
(50%) de lo que legalmente compone el salario mensual del demandado, y 
hasta el mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las 
deducciones de ley. 

 
 
5. Como se ve lo que se puede embargar a una persona es solamente el 50% de 

los salarios del demandado es por eso que si el demandado tiene dos hijos debe 
dividirse este porcentaje en sus dos hijos.  Esto para evitar para proteger a un 
hijo mayor de edad en capacidad para trabajar por encima de una niña de solo 
3 años que depende económicamente de su padre y que no tendrá lo necesario 
para pagar los alimentos si se embarga en este proceso el 50% de los ingresos 
del padre.  

 
 
6. La señora Juez deberá tener en cuenta el articulo 419 del CC establece que en 

la tasación de alimento se deberá tomar siempre en consideración las facultades 
del deudor y sus circunstancias domésticas. En este caso el hecho de que el 
demandado tenga otra hija y que esta sea menor de edad es una circunstancia 
domestica que el juez en este caso debe analizar con el fin de levantar la medida 
cautelar sobre el 25% del sueldo del demandando. 

 
 
7. Adicionalmente debe tenerse en cuenta el artículo 134 de la Ley 1098 del 2006 

que establece que los créditos por alimentos a favor de los niños, las niñas y los 
adolescentes gozan de prelación sobre todos los demás y el articulo 131 del 
mismo código en donde se insta al juez a asumir el conocimiento de los 
distintos procesos de alimentos para el sólo efecto de señalar la cuantía de las 
varias pensiones alimentarias, tomando en cuenta las condiciones del 
alimentante y las necesidades de los diferentes alimentarios. 

 
 
8. En el presente asunto no hay una demanda de alimentos de la niña MARIA 

JOSE PULIDO SALCEDO pues esta vive con sus padres y son estos es sus 
representantes legales, pero sin embargo la niña tiene gastos de vivienda, 
salud, alimentación y educación que su padre debe pagar y que si su salario 
está embargado en un 50% no podrá pagar. 

 
 
9. El crédito de alimentos a favor de MARÍA JOSÉ PULIDO SALCEDO es de 

primera clase y es prevalente al embargo de alimentos de su hermano DIEGO 
ALEJANDRO PULIDO ALBARRACIN que es mayor de edad y por tanto no 
goza de los derechos prevalentes que le da la Constitución y la Ley a los niños, 
niñas y adolescentes.  

 
 
10. La Corte ha dicho sobre el particular "(...) esto es, siempre que se entienda que 

los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás, y que los 
créditos por alimentos a favor de menores, prevalecen sobre los demás de la 
primera clase." (sentencia C-092-02 de 13 de febrero de 2002, M.P. Dr. Jaime 
Araujo Rentería, declaró INEXEQUIBLES algunos apartes del Artículo 134 del 
Código del Menor (Decreto 2737 de 1989) y declaró CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE el resto del artículo) 

 



JULIETA ABELLO POLO 
									Abogada 
Derecho de Familia 

3	

 
 
11. La Corte ha dicho que: “el Código Civil regula la manera y el monto con que 

los padres deben colaborar a la educación y crianza de los hijos, circunstancia 
que resulta variable, dependiendo de la situación especial del alimentante y 
el alimentario[38]. Sobre el punto esta Corporación ha indicado que al momento 
de imponer las cuotas o cuando esas se fijan por mutuo acuerdo, el Estado tiene 
el deber, por un lado, de satisfacer las necesidades congruas o necesarias de 
los acreedores, y por el otro, velar por que estas sean equitativas para los 
deudores de las mismas[39]. (sentencia T854 de 2012 Magistrado Ponente: 
JORGE IVÁN PALACIO PALACIO)  

 
12. La niña MARÍA JOSÉ PULIDO SALCEDO tiene los siguientes gastos, de 

acuerdo a las pruebas allegadas con este incidente: 
 

Pensión y transporte del Colegio de la niña $1.011.500 
Porcentaje que les corresponde a la niña del 
arriendo (contrato que se encuentra a nombre de 
su madre) y la administración de donde vive con 
sus padres $611.667 
Porcentaje que le corresponde a la niña de los 
Servicios públicos de luz, agua, gas y teléfono, 
televisión e Internet de la casa donde vive $176.915 
Mercado para la niña $500.000 
Medicina prepagada para la niña $235.725 
Vestuario mensual $300.000 
Gastos Varios medicinas y otros gastos $300.000 
TOTA GASTOS NIÑA $3.235.807 
50% DEBE PAGAR EL PADRE $1.567.904 

 
 
13. El señor JOHN FREDY PULIDO ROJAS tienen un salario básico de 

$3.235.807, el 50% del mismo es $1.617.904 que debe usar para pagar el 50% de 
los gastos de su hija. Si se le embarga, el 50% de este salario claramente su hija 
de 3 años MARIA JOSE PULIDO SALCEDO quedaría desprotegida. 

 
14. Por lo anterior, solicito respetuosamente a la señora Jueza que levante la 

medida cautelar de embargo sobre el 50% del demandado para no afectar los 
derechos prevalentes de la niña MARIA JOSE PULIDO SALCEDO. 

 
 
PRUEBAS 
 
A. Documentales: 
 
Sírvase tener como prueba: 
 

1. El registro civil de nacimiento de la niña MARIA JOSE PULIDO SALCEDO 
de la Notaria Cuarenta y uno (41) del Círculo de Bogotá indicativo serial 
60033951. 

2. Pago de pensión y trasporte del jardín infantil de la niña MARIA JOSE 
PULIDO SALCEDO. 

3. Contrato de arriendo firmado por la señora LAURA MONICA SALCEDO 
VILLA madre de la niña como se demuestra con su registro civil de 
nacimiento. Contrato que ya tiene incrementos. 

4. Recibo de pago del servicio de Internet y televisión con la empresa Claro de 
la casa donde vive la niña con sus padres del mes de octubre. 
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5. Recibo de pago del servicio de acueducto de la casa donde vive la niña con 
sus padres del mes de septiembre. 

6. Recibo de pago del servicio de gas AVANTI de la casa donde vive la niña 
con sus padres del mes de octubre. 

7. Recibo de pago del servicio de energía con ENEL CODENSA de la casa 
donde vive la niña con sus padres del mes de octubre 

8. Un recibo de pago de mercado de la casa donde vive la niña con sus padres. 
9. Certificado de la afiliación de la niña a la medicina prepagada con 

COMEVA que certifica el costo mensual de la misma 
10. Certificación del Banco Popular del sueldo del señor JOHN FREDY 

PULIDO ROJAS 
 
Del señor Juez cordialmente, 
 
 
 
 
JULIETA MARIA ABELLO POLO 
C.C. 39.781.085 de Usaquén 
T.P. 70.765 C.S.J 



Scanned with CamScanner



 
 
 
 

EL GIMNASIO LAS VILLAS 
 

 
CERTIFICA 

 
 
Que la estudiante MARÍA JOSÉ PULIDO SALCEDO con    NUIP N° 1016919552 de 
Bogotá por concepto de Pensión, y transporte completo para el año 2022 cancela el valor 
mensual que se relaciona a continuación para el grado de PARVULOS en calendario A. 

 
CONCEPTO                                                                                            VALOR 
 
PENSIÓN                                                                                                $701.500            
 
TRANSPORTE COMPLETO (DOS VIAJES)                                         $310.000    
     
 
TOTAL, PAGÓ CORRESPONDITE MENSUAL                                    $1´011.500  
 
 
  
 
Se expide en Bogotá D.C., a los 27 días del mes de octubre de 2022. 

 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
               María del Pilar Chiquillo  

 Directora 
LT/PCHS 
GIMNASIO LAS VILLAS 
www.gimlasvillas.edu.co 
Inversiones Educolombia S.A.S 
NIT: 830.142.885-1 
Resolución de Aprobación Ministerio de Educación  110138 
del 9 de septiembre de 2020 

 

http://www.gimlasvillas.edu.co/
















COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7

LAURA MONI SALCEDO VILLA
DIRECCIÓN: DIRECCIÓN: DIRECCIÓN: DIRECCIÓN: CL 160 73-32 CASA71 BARRIO PORTALES DEL MONTE

BOGOTA DC
CIUDAD: CIUDAD: CIUDAD: CIUDAD: BOG BOGOTA D.C

ESTRATO: ESTRATO: ESTRATO: ESTRATO: 4
B1-M1

TVC - BOG - nCiv2758Micro: nCiv2758

Oct 19/22 92110824 $ 260.800

TU SERVICIO HOGAR INCLUYE:

TELEVISIÓN INTERNET TELEFONÍA
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Total factura mes anterior $ 260.800
Pagos efectuados $ -260.799

DEUDA ANTERIOR

$ 1

Descripción Valor

DECODIFICADOR 19-Sep-22 18-Oct-22 30 $ 4.201
TV DIGI PLUS 19-Sep-22 18-Oct-22 30 $ 43.111
WIN PREMIUM 19-Sep-22 18-Oct-22 30 $ 25.126
IVA $13.765

TELEVISIÓN

$86.203

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

IN 150+150TC 19-Sep-22 18-Oct-22 30 $ 66.257
IVA $ 12.589

INTERNET

$ 78.846

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 19-Sep-22 18-Oct-22 30 $ 2.155
TELEFONIA* 19-Sep-22 18-Oct-22 30 $ 22.845
IVA $4.751

TELEFONÍA

$29.751

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.

SI TU PAGO ES EN CHEQUE, POR FAVOR GÍRALO A NOMBRE DE COMCEL S.A. INDICANDO AL RESPALDO: TU NOMBRE, DIRECCIÓN Y NÚMERO DE CELULAR.
COMCEL S.A.

NIT: 800.153.993-7
Marca esta casilla y usa este código de barras para pagar el total de tu factura
(Servicio + Servicios Suplementarios + Equipos)

LAURA MONI SALCEDO VILLA

REFERENCIA DE PAGO: 92110824
N° DE IDENTIFICACIÓN: CC 52864675
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA: R 993286991
FECHA DE FACTURA: Sep 28/22
PERIODO DE FACTURACIÓN: Sep 19/22 - Oct 18/22

PAGAR ANTES DE: Oct 19/22

TOTAL A PAGAR: $ 260.800

(415)7709998002319(8020)0993286991600092110824(3900)00260800(96)20221019

Valor a pagar por Servicio + Suplementarios + Equipo $ 260.800
FORMA DE PAGO Efectivo T. Crédito Cheque
Cód. del Banco Cheque No.

Escanea el código QR para pagar tu factura
Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA. El costo de reconexión aplica únicamente para servicios fijos.

*Servicios Suplementarios se refiere a llamadas a 01901 o 01910, SMS Y MMS Premium. El valor de estas llamadas corresponden solamente a los consumos efectuados durante el presente periodo de facturación.
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CARGOS FIJOS MOVIL MULTIPLAY $ 48.406
IMPUESTOS** $ 9.593

**Impuestos IVA: 9197.26 Consumo: 396.10

SERVICIOS MOVILES

$ 57.999

Descripción Valor

CLARO VIDEO Incluido sin costo adicional
CLARO CLUB Incluido sin costo adicional

OTROS SERVICIOS

$ 0

Descripción Valor

ULTRAWIFI 21/36 $ 8.000

EQUIPOS FINANCIADOS

$8.000
Descripción Cuota Valor

Con MiClaro App podrás realizar muchos trámites de Claro fijo y Móvil, allí puedes:
consultar saldo, pagar facturas, hacer recargas, adicionar elegidos, modificar los
servicios instalados o solicitar nuevos, y otras opciones. Solo debes descargar la
aplicación móvil, registrarte y disfrutar de la experiencia.

$ 260.800

ASÍ DISFRUTASTE TUS LLAMADAS LOS ÚLTIMOS MESES
HISTÓRICO DE CONSUMO LOCAL

LÍNEA 6019074430
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HISTÓRICO DE CONSUMO MÓVIL
LÍNEA 3204780786
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HISTÓRICO DE CONSUMO MÓVIL (GB)
LÍNEA 3204780786
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PLAN MÓVIL CLARO

DESCRIPCIÓN DEL PLAN - Línea Móvil 3204780786 - 1.03583984

Inesperados Mas M PRO Ip MP: Cargo Fijo Mensual: $58.000. Incluye: Llamadas ilimitadas Nal y a USA, Canada,
Mexico y Pto Rico. No aplica marcaciones satelitales ni destinos especiales. Las llamadas LDI se deben realizar por
el 00444, generan cobro llamadas realizadas por otros operadores. SMS Ilimitado a Todo Destino Nacional.
Navegacion: 55GB. Adicionalmente recibira 15GB de navegacion mientras se encuentre en oferta Multiplay. Agotados
los datos incluidos, tendra acceso gratis a funcionalidades seleccionadas de Facebook, Twitter y Chat de Whatsapp.
Valor Kb adicional: 0,036. Vlr min adic LDI: Otros Destinos Hispanoamerica: $1.144, Resto del Mundo: $1.331. No
Incluye: LDI a otros destinos, Roaming Internacional, MMS, ni descarga de contenidos con costo. Mayor informacion
www.claro.com.co.

DETALLE CARGOS FIJOS MOVILES
Móvil Origen 3204780786
Descripción Fecha Inicio Fecha Fin Valor
Devolución de Servicio Datos 08-Sep-22 18-Sep-22 $ -13.662
Servicio Datos 08-Sep-22 18-Sep-22 $ 13.662
Servicio Datos 19-Sep-22 18-Oct-22 $ 38.504
Devolución de Servicio Telefonia GSM 08-Sep-22 18-Sep-22 $ -3.513
Cargo Fijo Mensual GSM 08-Sep-22 18-Sep-22 $ 3.513
Cargo Fijo Mensual GSM 19-Sep-22 18-Oct-22 $ 9.902

SUBTOTAL CARGOS FIJOS MOVIL $ 48.406

RESUMEN CONSUMO POR SERVICIO MÓVIL
Móvil Origen 3204780786
Descripción Duración Valor Impuestos Total
Consumo Celular incluido dentro del plan 211:03 $ 0 $ 0 $ 0

SUBTOTAL CONSUMOS POR SERVICIO MÓVIL $ 0

Para consultar el detalle del consumo de llamadas, favor visitar el portal Mi Claro en www.claro.com.co
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Cav Bogota Santafe
Call 185 # 45 - 03 Lc N1-022

Cav Bogota Toberin
Av Carrera 45 (Auto Norte) No. 166-68

CAV Bogota Lago
Calle 72 No. 13-71

Cav Bogota Calle 94
Cra. 15 No. 94-38

Cav Bogota Unicentro
Carrera 15 # 124-30 Local 2-054 CC
Unicentro
Cav Bogota Centro Mayor
Av Cra 27 # 38A-27 Sur Ent 5 Lc 1-200

CAV Bogota Mall Plaza NQS
Carrera 30 con Avenida 19- Local B1 al B19
Centro Comercial Mall Plaza NQS
CAV Bogota CRA 8
Cra.8 No 19 - 41

Cav Bogota Calle 140
Cll 140 N 18-40

Cav Bogota Plaza Claro
Carrera 68 A # 24 B-10 Torre 1 Local 1 CC
Plaza Claro
Cav Bogota Fontibon
Carrera 100 No. 19-57/65

Cav Bogota La Felicidad
Av. Boyaca # 17a-23 local C-118 C.C.
Multiplaza

Sep 28/22 00:00

Sep 28/22 11:58

SI TIENES DUDAS ESCRÍBENOS
AL SIGUIENTE WHATSAPP 311 200 0000

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co
www.twitter.com/ClaroTeAyuda

Nacional 018003200200
Bogotá 601 750 0500
*611

Conoce tus consumos en app Mi claro Escanea y paga
con tu billetera

Tienes muchas opciones para hacer el pago de tu factura Realiza un diagnóstico
de tus equipos

Importante:Importante:Importante:Importante: Para llamar a #LDI: Marcar al Código 00456 + el indicativo del país + código de área + # de teléfono. Los consumos fuera de tu plan serán cobrados como adicionales.

Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según
Decreto 2775/83, somos Grandes Contribuyentes según Resolución 9061 del 10 de diciembre 2020. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad
Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa 11,04 por 1.000 - 6190 otras actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es
cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. NIT 800.153.993-7 Dirección Cr 68A No 24B -10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE
VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la
Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://www.sic.gov.co E-mail: info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su
disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así evite llamadas no deseadas, tenga en cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas
desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de dichos servicios. Recuerde: Los
canales de televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No
entregue dinero a asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas, cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su
factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda. Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y
control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.
*El Cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $10000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha
del período facturado que se indica en este documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
"De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar
las sumas que sean objetos de reclamación. Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la
fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR relacionada con los conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4)"
Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente
factura electrónica de venta: Contado, Medio de Pago: Efectivo.

http://facturasclaro.paradigma.com.co/ebptelmex/pages/request/request.aspx?data=ECeIFW1Yz9Fb6D6iQRxzIDeZ9t67wtrjlrXIpNZXT6f+wYw2G5/2AxbVNr0bXAHU&option=15















